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“El tema del aborto es una práctica milenaria“, así lo explicó la catedrática de la 

Universidad San Francisco de Quito, Cristina Burneo. Según una encuesta realizada en el 

año 2011 con un total de 13 349 de jóvenes entre 18 y 55 años ecuatorianas, existe un 

32,6% de mujeres que han experimentado el aborto. Esta cifra convirtió a la nación en 

uno de los primeros a nivel latinoamericano. La empresa encargada de censar fue 

Tendencias Digitales, emitida por el Grupo de Diarios de América (GDA). La 

Organización Mundial de la Salud ha revelado la existencia de naciones con números 

elevados de abortos, entre ellos después de nuestro país: México, Puerto Rico y Perú.  

Diversos movimientos como Salud Mujeres han realizado campañas para frenar esta 

práctica en el Ecuador. Una de ellas realizada el 2012 con el lema "aborto seguro" o 

"aborto: más información, menos riesgos" fue informar y reeducar a las mujeres 

ecuatorianas acerca de las consecuencias de realizarse esta práctica, así como también los 

diferentes métodos conceptivos para prevenir un embarazo no deseado. 

La legalización del aborto en el país ha estado en discusión en los meses de septiembre y 

octubre del 2014 en la Asamblea Nacional. Durante los debates diversos movimientos 

feministas decidieron estar presentes en las sesiones para apoyar o rechazar las decisiones 

que se tomen acerca de este tema. En el Código Orgánico Penal el aborto se estableció 

como un delito que conlleva sanciones tanto a la madre, con detención entre seis a dos 

años de cárcel,  como también el médico que ejerce esta actividad sin ningún permiso.  

Los únicos casos permitidos son cuando la madre está en riesgo de muerte y como 

resultado de una violación, pero si dicha mujer presenta alguna discapacidad mental. Sin 

embargo para Sarahi Maldonado feminista del Frente ecuatoriano por los Derechos 

sexuales y Reproductivos“, considera que el aborto es “legítimo” debido a que a pesar de 

ser considerado un delito cada cuatro minutos una mujer aborto en el país.  

La feminista del colectivo, María Paula Granda afirmó que “el gobierno de Correa se 

concentra en evitar la aprobación del aborto”. “No importa lo que digamos las mujeres”. 

Esto le decía mientras llevaba un niño en sus brazos, producto de una violación. De la 

misma manera piensa María Belén Moncayo, miembro de la Marcha de las Putas, quien 

considera que nunca existió una verdadera capacidad de decisión de las mujeres que 

conducen actualmente la Asamblea. “No hay autonomía ni empoderamiento en Alianza 

País, es un caso patético“, afirma. Cada 28 de septiembre se conmemora el día de la 

despenalización en América Latina, además por un aborto seguro. Sin embargo, esta fecha 

es solo una representación del sueño que miles de mujeres buscan terminar un sufrimiento 

que empezó por una violación y que será un recuerdo encarnado en carne que será llevado 

por el resto de su vida.  
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